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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 2137/92 DEL CONSEJO
de 23 de julio de 1992

relativo al modelo comunitario de clasificación de canales de ovino y se deter
mina la calidad tipo comunitaria de las canales de ovino frescas o refrigeradas y

por el que se prorroga el Reglamento (CEE) n° 338/91

lizacion de 1991 y de 1992, hasta tanto se adopten normas
comunitarias para la clasificación de canales ;

Considerando que no es oportuno fijar actualmente
dichas normas ; que es preferible disponer previamente de
alguna experiencia, adquirida durante un período lo sufi
cientemente largo sobre la aplicación del modelo de clasi
ficación previsto en el presente Reglamentó ; que procede
pues prorrogar en una campaña la aplicación del Regla
mento (CEE) n° 338/91 , excepto las medidas previstas en
el articulo 7 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 cuya apli
cación se prorroga hasta el 30 de junio de 1994 ;

Considerando que parece oportuno fijarse como objetivo
la aplicación obligatoria del modelo comunitario, tras un
período transitorio lo suficientemente representativo, al
conjunto de los mataderos ^autorizados para el comercio
intracomunitario ; que por razones de buena gestión
administrativa dicha aplicación obligatoria no podrá refe
rirse a los pequeños mataderos situados en regiones donde
la incidencia sobre el precio de mercado del volumen
sacrificado en los mismos es insignificante,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino (') y, en particular, el apartado 2 de su
artículo 4,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que es necesaria una normativa aplicable a
la clasificación de canales que permita mejorar la transpa
rencia del mercado en ese sector ;

Considerando que la clasificación de las canales debe
atender a su conformación y a su cobertura grasa ; que la
combinación de estos dos factores permite dividir a las
canales de ovino en varías clases ; que las canales clasifi
cadas deben ser identificadas ;

Considerando, no obstante, que para la clasificación de
canales de ovino de menos de 13 kg pueden valorarse
otros factores tales como el peso, el color de la carne y la
cobertura grasa ; que conviene que los Estados miembros
que deseen hacerlo, informen de ello a la Comisión y a
los demás Estados miembros ;

Considerando que, para garantizar una aplicación
uniforme del presente Reglamento en la Comunidad,
debe disponerse la realización de inspecciones sobre el
terreno por parte de un grupo comunitario de inspección ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 338/91 del
Consejo, de 5 de febrero de 1991 , por el que se determina
la calidad tipo comunitaria de las canales de ovino frescas
o refrigeradas (2), es aplicable a las campañas de comercia

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El presente Reglamento regula las disposiciones relativas
al modelo comunitario de clasificación de las canales de
ovino.

Artículo 2

A efectos de la clasificación de canales, las presentaciones
de referencia serán las siguientes :
a) Canal : el cuerpo entero del animal sacrificado tal
como se presenta después de las operaciones de
sangrado, eviscerado y desollado, sin cabeza (separada
al nivel de la articulación occipito-atloidea), patas
(separadas al nivel de las articulaciones carpo-metacar
piana o tarso-metatarsiana), cola (separada entre la sexta
y la séptima vértebra caudal), ubres, órganos sexuales,
hígado ni asadura. Los ríñones y la grasa de riñonada
se incluyen en la canal .

(') DO n° L 289 de 7. 10. 1989, p. 1 ; Reglamento cuya ultima
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n° 1741 /91
(DO n° L 163 de 13. 6. 1991 , p . 41 ).

(2) DO n° L 41 de 14. 2. 1991 , p. 1 .
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b) Media canal : la pieza obtenida por la separación de la
canal siguiendo el plano de simetría que pasa por el
centro de las vértebras cervicales, dorsales, lumbares y
sacras y por el centro del esternón y de la sínfisis
púbica.

No obstante, los Estados miembros podrán admitir
presentaciones distintas cuando no se use la presentación
de referencia. En ese caso, se adoptarán las disposiciones
necesarias para adaptar esas presentaciones a la de referen
cia, con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 30 del Reglamento (CEE) n° 3013/89.

Artículo 3

1 . Las canales de ovino se distribuirán en las siguientes
categorías :
— canales de ovino de menos de doce meses ;
— otras canales de ovino.

2. La clasificación de las canales de ovino se efectuará
valorando por separado :
a) su conformación y
b) su cobertura grasa,
con arreglo a los Anexos I y II, respectivamente .

Los Estados miembros podrán utilizar, si lo desean, la
clase de conformación que designa la letra « S » del Anexo
I, a fin de tener en cuenta la existencia de una clase de
conformación superior (tipo doble culata « culard »). Los
Estados miembros que vayan a hacer uso de esta facultad
lo notificarán a la Comisión y a los demás Estados miem
bros .

No obstante, cuando se trate de corderos cuyo peso en
canal sea inferior a 13 kg, los Estados miembros podrán
ser autorizados a utilizar los siguientes criterios para su
clasificación :

a) peso en canal,
b) color de la carne, y
c) cobertura grasa,

con arreglo al Anexo III . Los Estados miembros que
deseen hacer uso de esta autorización deberán informar de
ello a la Comisión y a los demás Estados miembros antes
del 5 de abril de 1993.

3 . Los Estados miembros podrán subdividir cada una
de las clases previstas en los Anexos I y II en un máximo
de tres subclases .

Artículo 4

1 . La clasificación de las canales y medias canales
deberá efectuarse en el propio matadero, lo más pronto
posible después del sacrificio.

2. Las canales y medias canales clasificadas deberán ser
identificadas.

3. Las normas de desarrollo del presente artículo se
aprobarán el 31 de diciembre de 1992 a más tardar, con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 30 del
Reglamento (CEE) n° 3013/89 .

Artículo 5

Un grupo comunitario de control formado por expertos
de la Comisión y expertos designados por los Estados
miembros realizará inspecciones in situ, en colaboración
con las autoridades nacionales competentes. Dicho grupo
informará de los resultados de las mismas a la Comisión y
a los demás Estados miembros.

Cuando proceda, se adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que la clasificación se lleve a cabo de forma
homogénea, con arreglo al procedimiento establecido en
el artículo 30 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 .

Las inspecciones se efectuarán por cuenta de la Comuni
dad, que se hará cargo de los costes .

Las normas de desarrollo del presente artículo se apro
barán con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 30 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 .

Artículo 6

El 31 de diciembre de 1992 a más tardar se adoptarán,
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 30
del Reglamento (CEE) n° 3013/89, las disposiciones
complementarias por las que se definan las clases de
conformación, cobertura grasa, peso en canal y color de la
carne.

Artículo 7

1 . A partir del 5 de abril de 1993 y hasta que se esta
blezca una nueva definición de la calidad tipo, los Estados
miembros comunicarán cada semana a la Comisión los
precios de mercado que se registren para las distintas
clases previstas en el modelo de clasificación .

2. Las normas de desarrollo del presente artículo y, en
particular, la frecuencia y la amplitud de dichos registros
se aprobarán con arreglo al procedimiento establecido en
el artículo 30 del Reglamento (CEE) n° 3013/89.

3 . Las informaciones que los Estados miembros comu
niquen a la Comisión deberán servir para la elaboración
del informe y de las propuestas previstas en el apartado 2
del artículo 8 .

Artículo 8

1 . El párrafo segundo del artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 338/91 se sustituye por el texto siguiente :

« Será aplicable para las campañas de comercialización
de 1991 , 1992 y 1993 . No obstante, seguirá siendo
aplicable hasta el 30 de junio de 1994 por lo que
respecta a la aplicación de la medida prevista en el
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 3013/89.».

2. La Comisión presentará al Consejo, a más tardar el
31 de marzo de 1994, un informe acompañado de una
propuesta relativa a la definición de la calidad tipo, sobre
la que deberá pronunciarse el Consejo por mayoría cuali
ficada y que deberá entrar en vigor el 1 de julio de 1994
con aplicación , con carácter retroactivo, al cálculo de la
prima pagadera por oveja correspondiente a la campaña
de 1994.
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Artículo 9

La Comisión presentará al Consejo, a más tardar el 31
de diciembre de 1995, un informe sobre la aplicación del
presente Reglamento.

Sin perjuicio de las conclusiones de dicho informe, el
Consejo se fija como objetivo que la aplicación del
modelo comunitario a la totalidad de los mataderos auto
rizados para el comercio intracomunitario sea obligatoria
en la medida de lo posible en el transcurso de la campaña
de 1996, y en todo caso antes del 1 de enero de 1997, sin

perjuicio de la posibilidad de excluir los pequeños mata
deros situados en regiones donde la incidencia sobre el
precio de mercado del volumen sacrificado en los mismos
es insignificante.

Artículo 10

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir de la campaña de 1993.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

John COPE
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ANEXO I

CONFORMACIÓN

Desarrollo de los perfiles de la canal y, en particular, de las partes esenciales de la misma (cuartos
traseros, lomo, paletilla)

Clase de conformación Descripción

S

superior
Todos los perfiles muy convexos ; desarrollo muscular excepcional con
dobles músculos (tipo culata « culard »)

E
excelente

Todos los perfiles de convexos a muy convexos ; desarrollo muscular excep
cional

U

muy buena
Perfiles convexos en conjunto ;
fuerte desarrollo muscular

R
buena

Perfiles rectilíneos en conjunto ;
buen desarrollo muscular

O
menos buena

Perfiles rectilíneos a cóncavos ;
desarrollo muscular medio

P
inferior

Perfiles cóncavos a muy cóncavos ;
escaso desarrollo muscular

ANEXO II

COBERTURA GRASA

Importancia de la grasa en el exterior de la canal y en la cavidad torácica

Clase de cobertura grasa Descripción

1

muy escasa
Cobertura grasa inexistente o muy ligera

2
escasa

Ligera cobertura grasa ; carne casi siempre aparente

3
media

Músculos, con excepción de los cuartos traseros y la paletilla, casi siempre
cubiertas de grasa ; pequeños cúmulos de grasa en la cavidad torácica

4

importante
Músculos cubiertos de grasa pero aún parcialmente visible en los cuartos
traseros y la paletilla ; cúmulos apreciables de grasa en la cavidad torácica

5

muy importante
Canal cubierta por completo de grasa espesa ; importantes cúmulos de grasa
en la cavidad torácica
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ANEXO III

Modelo de clasificación de canales con arreglo al parrafo tercero del apartado 2 del artículo 3

Categoría A B C

Peso < 7 kg 7,1 — 10 kg 10,1 — 13 kg

Calidad Primera Segunda Primera Segunda Primera Segunda

Color de la carne Rosa
pálido

Otro color o
cobertura

grasa

Rosa
pálido

Otro color o
cobertura

grasa

Rosa
pálido

Otro color o
cobertura

grasa

Cobertura grasa (*) ( 1 ) (2) ( 1 ) (2) (2) (3)

(") Con arreglo a lo definido en el Anexo II.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2138/92 DEL CONSEJO
de 23 de julio de 1992

que modifica el Reglamento (CEE) n° 1411/71 , por el que se establecen las
normas complementarias de la organización común de mercados en el sector de
la leche y de los productos lácteos, en lo que se refiere a la leche desnatada al

consumo humano

lizar tenga un contenido mínimo de materia grasa del
3,50 % ; que es aconsejable comprobar regularmente la
justificación y las consecuencias de las excepciones que se
soliciten ;

Considerando que, en virtud del apartado 2 del artículo 6
del Reglamento citado, los Estados miembros pueden
adoptar una categoría suplementaria de leche entera, con
un contenido de materia grasa fijado por ellos en un
3,8 % como mínimo ; que, teniendo en cuenta las modifi
caciones propuestas para el régimen de la leche entera
que se proponen y con objeto de dejar patente el carácter
diferencial de esa categoría suplementaria, es oportuno
aumentar su porcentaje mínimo de materia grasa ;

Considerando que, según lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 25 del Reglamento (CEE) n° 804/68 (4), se puede
autorizar a un Estado miembro para que otorgue a una
organización de productores el derecho exclusivo de
comprar a los productores de su región la leche que éstos
produzcan y pongan a la venta en estado natural ; que,
con carácter aclaratorio, conviene precisar que la leche
entera normalizada se equipara a la leche en estado
natural por lo que respecta a la aplicación de la disposi
ción antes citada,

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, sus artículos 42 y 43,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen dictemen del Parlamento Europeo (2),

Considerando que, en virtud del apartado 5 del artículo 3
del Reglamento (CEE) n° 1411 /71 (3), los Estados miem
bros hubieron de optar, con relación a la leche entera
fabricada y comercializada en su territorio, por una de las
dos fórmulas contempladas en el segundo guión de la
letra b) del apartado 1 de ese mismo artículo ; que, de
conformidad con los apartados 6 y 7 de dicho artículo, el
comercio de leche entera entre dos Estados miembros que
hayan optado por fórmulas diferentes está sujeto a deter
minadas normas restrictivas ;

Considerando que, habida cuenta de la evolución del
consumo y del comercio intracomunitarios de las dife
rentes categorías de leche de consumo, por una parte, y,
por otra, de la desaparición de los obstáculos sanitarios
que impedían el libre comercio de esos productos, resulta
apropiado eliminar todas las restricciones que se impo
nían al comercio intracomunitario de tales productos en
virtud del Reglamento antes citado ; que conviene lograr
este objetivo respetando los hábitos de fabricación y distri
bución de leche entera existentes en los distintos Estados
miembros ; que, por lo tanto, conviene admitir la fabrica
ción y comercialización en el territorio de todos los
Estados miembros de las dos fórmulas de leche entera,
aunque con denominaciones comerciales que sean sufi
cientemente precisas para informar al comprador de la
verdadera naturaleza del producto ; que, a fin de evitar
distorsiones del mercado, es necesario adaptar en conse
cuencia el requisito del contenido mínimo de materia
grasa de la leche entera sin normalizar ;

Considerando que el apartado 3 del artículo 6 contempla
la posibilidad de establecer excepciones con respecto al
contenido mínimo de grasa del 3,50 % establecido para la
leche entera normalizada ; que de conformidad con los
términos de dicha disposición, la leche entera que se acoja
a esta excepción deberá comercializarse en la región en
que se produzca ; que conviene modificar dicho apartado
a fin de suprimir el obstáculo que supone para el libre
comercio y tener en cuenta las dificultades que pueden
surgir de la exigencia de que la leche entera sin norma

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Reglamento (CEE) n° 1411 /71 queda modificado del
siguiente modo :

1 ) El articulo 3 se modifica como sigue :
a) en la letra b) del apartado 1 , en el segundo guión, se
sustituye el porcentaje del « 3 % » por « 3,5 % » ;

b) en el apartado 2 se añade el siguiente párrafo :
« en el caso de la leche entera, la denominación
deberá completarse con una indicación más
completa que informe al comprador de si el
producto ha sido sometido o no a normalización en
todos aquellos casos en que la omisión de esta
información pueda inducir a error al comprador. » ;

c) se suprimen los apartados 5 a 8 .

2) El articulo 6 se modifica como sigue :
a) en el apartado 2, se sustituye el porcentaje del

« 3,80 % » por « 4,00 % » ;
(') DO n° C 320 de 11 . 12. 1991 , p. 9 .
(2) Do n° C 150 de 15 . 6. 1992.
(3) DO n° L 148 de 3 . 7 . 1971 , p. 4 ; Reglamento cuya última mo
dificación la constituye el Reglamento (CEE) n° 222/88 (DO
n° L 28 de 1 . 2. 1988, p . 1 ).

(4) DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p . 13 ; Reglamento modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 816/92 (DO n° L
86 de 1 . 4. 1992, p . 83).
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efectos sobre el comercio de leche entera entre los
Estados miembros. » ;

c) se añade el siguiente apartado :

« 6. Para la aplicación del apartado 1 del
artículo 25 del Reglamento (CEE) n° 804/68 , la
leche entera normalizada tendrá la consideración de
leche en estado natural . ».

b) se sustituye el apartado 3 por el texto siguiente :
« 3. En las regiones en las que el contenido
natural de materia grasa de la leche no alcance el
3,50 % , los Estados miembros podrían, no obstante
lo dispuesto en el segundo guión de la letra b) del
apartado 1 del artículo 3, autorizar que la leche
producida en dichas regiones sea vendida como
leche entera. No obstante, dicha leche no podrá
haber sido sometida a ningún desnatado y deberá
tener un contenido mínimo de materia grasa del
3,20 % . Estas excepciones podrán otorgarse durante
un período máximo de un año cada vez a petición
del Estado miembro, con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 30 del Reglamento (CEE)
n° 804/68 , habida cuenta, en particular, de la situa
ción del mercado de la leche en dichas regiones, de
los intereses de los consumidores y de los posibles

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

John COPE



N° L 214/8 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 30 . 7. 92

REGLAMENTO (CEE) N° 2139/92 DEL CONSEJO
de 23 de julio de 1992

relativo a una acción de emergencia para el suministro de productos agrícolas
destinados a las poblaciones víctimas del conflicto en la antigua Yugoslavia

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales (') y,
en particular, el apartado 5 de su artículo 7 y su artículo 8 ,
Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos (2) y, en particular, el apartado 6 de su
artículo 6 y el apartado 4 de su artículo 7,
Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne bovina (3) y,
en particular, el apartado 5 de su artículo 6 y el apartado 2
de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas
(4) y, en particular, su artículo 35,
Visto el Reglamento (CEE) n° 426/86 del Consejo, de 24
de febrero de 1986, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los productos trans
formados a base de frutas y hortalizas (*) y, en particular,
los apartados 3 y 6 de su artículo 8 ,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (6) y, en particu
lar, su artículo 5,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22
de septiembre de 1966, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las materias
grasas Q y, en particular, los apartados 2 bis y 3 de su artí
culo 12,

Vista la propuesta de la Comision ,

Considerando que el mercado de determinados productos
agrícolas puede presentar situaciones de producción que
hagan posible la salida de esos mismos productos en
condiciones particulares ;

Considerando que, a fin de poner por obra las conclu
siones del Consejo Europeo de los días 26 y 27 de junio
de 1992, destinadas al suministro de una ayuda suplemen
taria importante a las poblaciones víctimas del conflicto
de la antigua Yugoslavia, conviene establecer que se
pongan a su disposición productos agrícolas con el fin de
mejorar las condiciones de abastecimiento de estas pobla
ciones : que, en lo referente a algunos de estos productos,
las medidas necesarias podrán ser adoptadas por la propia
Comisión en aplicación de la normativa vigente ;

Considerando que corresponde a la Comisión fijar las
modalidades de ejecución de aplicación de la acción
prevista en el presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

De acuerdo con las condiciones fijadas en el presente
Reglamento, se procederá a una acción de emergencia
para el suministro gratuito a las poblaciones víctimas del
conflicto de la antigua Yugoslavia de determinados
productos alimenticios que se determinarán y que se
hallan disponibles como resultado de operaciones de
intervención .

Los gastos de la presente acción estarán limitados a 35
millones de ecus que se consignarán en el presupuesto
general de las Comunidades Europeas.

Artículo 2

1 . Los productos podrán ser suministrados en su estado
natural o ya transformados.

2. También podrá tratarse de productos alimenticios
obtenidos en el marco de un intercambio de productos
procedentes de las existencias de intervención por
productos alimenticios pertenecientes al mismo grupo de
productos.

3. Los gastos de suministro, incluidos los de transporte
y, cuando proceda, los de transformación, se determinarán
mediante licitación o, por razones de urgencia, mediante
el procedimiento de designación directa.
4. Se pagarán a los operadores los gastos correspon
dientes a aquellos suministros respecto de los cuales se
haya presentado la prueba de que los productos han
alcanzado la fase de entrega prevista.

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 ; Reglamento modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 674/92 (DO n° L 73
de 19 . 3 . 1992, p . 7).

(2) DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p . 13 ; Reglamento modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 8 1 6/92 (DO n° L
86 de 1 . 4. 1992, p. 83).

(3) DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968, p . 24 ; Reglamento modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1628/91 (DO n°
L 150 de 15. 6. 1991 , p . 16).

(4) DO n° L 1 18 de 20. 5. 1972, p. 1 ; Reglamento modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1196/92 (DO n° L
122 de 7. 5 . 1992, p. 3).

(*) DO n° L 49 de 27. 2. 1986, p . 1 ; Reglamento modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1943/91 (DO n° L
175 de 4. 7 . 1991 , p. 1 ).

(6) DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p . 1 ; Reglamento cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n° 674/92
(DO n° L 73 de 19. 3 . 1992, p . 7).

Q DO n° 172 de 30 . 9 . 66, p. 3025/66. Reglamento modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2046/92 (DO n°
L 215 de 30 . 7. 1992, p . 1 ).
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casos, en los artículos correspondientes de los Regla
mentos (CEE) nos 804/68 , 805/68 , 1035/72, 426/86,
1418/76 y 136/66/CEE.

5. Los gastos de distribución serán tomados a cargo
según el procedimiento habitual en las acciones de urgen
cia.

6 . Los productos expedidos en aplicación del presente
Reglamento no se beneficiarán de las restituciones fijadas
para la exportación ni estarán sujetas al régimen de los
montantes compensatorios monetarios.

Artículo 3

1 . La Comisión se encargará de la ejecución de la
acción .

2. Las normas de desarrollo del presente Reglamento se
aprobarán con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 26 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 o, según los

Artículo 4

La Comisión se encargará del control de las operaciones
de entrega.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

John COPE
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REGLAMENTO (CEE) N° 2140/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1738/92 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artículo
13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de conversión que deben aplicarse en el
marco de la política agrícola común (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en
particular, su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1820/92 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el

ultimo párrafo del apartado 1 del articulo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 28 de
julio de 1992 ;

Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 1820/92 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
Q DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p . 1 .
(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
O DO n° L 185 de 4. 7. 1992, p . 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 29 de julio de 1992, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Exacción reguladora (')

0709 90 60 149,13 (2)(3)
0712 90 19 149,13 O (')
1001 10 10 1 59,58 OHH
1001 10 90 159,58 (') OH
1001 90 91 139,45
1001 90 99 139,45 (")
1002 00 00 152,26 (6)
1003 00 10 124,32
1003 00 90 124,32 (")
1004 00 10 107,99
1004 00 90 107,99
1005 10 90 149,13 00
1005 90 00 149,13 (2)(3)
1007 00 90 152,15 (4)
1008 10 00 51,55 (")
1008 20 00 101,90 0
1008 30 00 49,80 0
1008 90 10 0
1008 90 90 49,80
1101 00 00 208,83 0 (")
1102 10 00 226,53 0
1103 11 10 260,35 0 O
1103 11 90 225,54 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la
exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada. >

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los depar
tamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la importa
ción en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(*) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(6) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo y (CEE) n°
2622/71 de la Comisión.

O A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable
al centeno.

O Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90.

(*) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones regula
doras a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar, excepto en caso de aplicarse el apartado
4 de dicho artículo.

( 10) De conformidad con el apartado 4 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, deberá aplicarse un importe
igual al fijado por el Reglamento (CEE) n° 1825/91 .

(") Los productos de dicho código importados de Polonia, Checoslovaquia y Hungría con arreglo a los Acuerdos
interinos celebrados entre esos países y la Comunidad para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido
en las condiciones previstas en el Reglamento (CEE) n° 585/92, estarán sujetos a las exacciones reguladoras
contempladas en el Anexo de ese mismo Reglamento.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2141/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 28 de
julio de 1992 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1 738/92 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de conversión que deben aplicarse en el
marco de la política agrícola común (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en
particular, su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1821 /92 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, se fijan
en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
O DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p . 1 .
O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
O DO n° L 185 de 4. 7. 1992, p . 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 29 de julio de 1992 , por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas
(en ecus/t)

Código NC
Corriente

7

1 er plazo

8

1° plazo

9

3er plazo

10

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 10 0 0 0 0

1001 10 90 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 10 0 0 0 0

1004 00 90 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

7

1 " plazo

8

2o plazo

9

3er plazo

10

4o plazo

11

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 1091 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 2142/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

relativo a la fijación de las restituciones máximas a la exportación de aceite de
oliva para la decimoséptima licitación parcial efectuada en el marco de la

licitación permanente abierta por el Reglamento (CEE) n° 3149/91

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 2046/92 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 1650/86 del Consejo, de 26
de mayo de 1986, relativo a las restituciones y exacciones
reguladoras aplicables a la exportación de aceite de
oliva (3) y, en particular, su artículo 7,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3149/91 de la
Comisión (4) abrió una licitación permanente para la
determinación de las restituciones a la exportación de
aceite de oliva ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1432/92 del
Consejo (% modificado por el Reglamento (CEE) n°
2015/92 (6), prohíbe los intercambios comerciales entre la
Comunidad y las Repúblicas de Serbia y Montenegro ;
que esta prohibición no es aplicable a determinadas situa
ciones enumeradas exclusivamente en sus artículos 2 y 3 ;
que es conveniente tener en cuenta esta circunstancia a la
hora de fijar las restituciones ;

Considerando que, de conformidad con el artículo 6 del
Reglamento (CEE) n° 3149/91 , teniendo en cuenta espe
cialmente la situación y la evolución previsible del

mercado del aceite de oliva en la Comunidad y en el
mercado mundial, y basándose en las ofertas recibidas, se
procede a la fijación de los importes máximos de las resti
tuciones a la exportación ; que la licitación se atribuye a
todo licitador cuya oferta se sitúe en el nivel de la restitu
ción máxima a la exportación o en un nivel inferior ;

Considerando que la aplicación de las disposiciones antes
mencionadas conduce a fijar las restituciones máximas a
la exportación en los importes contemplados en el
Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las materias grasas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las restituciones máximas a la exportación de aceite de
oliva para la decimoséptima licitación parcial efectuada en
el marco de la licitación permanente abierta por el Regla
mento (CEE) n° 3149/91 se fijan en el Anexo sobre la
base de las ofertas presentadas para el 23 de julio de 1992.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de agosto de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° 172 de 30 . 9 . 1966, p . 3025/66.
(2) DO n° L 215 de 30. 7 . 1992, p. 1 .
O DO n° L 145 de 30. 5 . 1986, p. 8 .
(4) DO n° L 299 de 30. 10 . 1991 , p . 24.
O DO n° L 151 de 3. 6 . 1992, p . 4 .
(é) DO n° L 205 de 22. 7 . 1992, p. 2.
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 29 de julio de 1992, relativo a la fijación de las restitu
ciones máximas a la exportación de aceite de oliva para la décimo séptima licitación
parcial efectuada en el marco de la licitación permanente abierta por el Reglamento (CEE)

n° 3149/91

(en ecus/100 kg)

Código del producto Importe de la restitución (')

1509 10 90 100 42,50
1509 10 90 900 67,00
1509 90 00 100 52,50
1509 90 00 900 85,50
1510 00 90 100 13,00
1510 00 90 900 45,00

(') Sólo podrán concederse restituciones por exportación hacia las Repú
blicas de Serbia y Montenegro cuando se trate de ayuda humanitaria
facilitada por organizaciones benéficas que cumplan las condiciones
establecidas en la letra a) del artículo 2 y en el artículo 3 del Regla

. mentó (CEE) n° 1432/92 del Consejo.
NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se

definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión,
modificado.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2143/92 DE LA COMISIÓN
de 29 ide julio de 1992

por el que se fijan las restituciones a la exportación del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 2046/92 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 1650/86 del Consejo, de 26
de mayo de 1986, relativo a las restituciones y a las exac
ciones reguladoras aplicables a la exportación de aceite de
oliva (3), y, en particular, la primera frase de su artículo 3
apartado 1 ,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
20 del Reglamento n° 136/66/CEE, cuando el precio en la
Comunidad sea superior a las cotizaciones mundiales, la
diferencia entre dichos precios puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación de aceite de oliva a los
terceros países ;

Considerando que por los Reglamentos (CEE) n08 1650/86
y 616/72 (4) de la Comisión, cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 2962/77 (*), se han
adoptado las modalidades relativas a la fijación y a la
concesión de la restitución a la exportación de aceite de
oliva ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 2 del Reglamento n° 1650/86, la resti
tución debe ser la misma para toda la Comunidad ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 1650/86, la restitución
para el aceite de oliva debe fijarse tomando en considera
ción la situación y las perspectivas de evolución, en el
mercado de la Comunidad, de los precios del aceite de
oliva y de las disponibilidades, así como de los precios del
aceite de oliva en el marco mundial, que, no obstante, en
el caso en que la situación del mercado mundial no
permita determinar las cotizaciones más favorables del
aceite de oliva, se podrá tener en cuenta el precio en el
mercado de los principales aceites vegetales que compiten
con el aceite de oliva y de la diferencia registrada a lo
largo de un período representativo entre dicho precio y el
del aceite de oliva, que el importe de la restitución no
podrá ser superior a la diferencia existente entre el precio
del aceite de oliva en la Comunidad y aquél en el
mercado mundial, ajustado, en su caso, para tomar en
consideración los gastos de exportación de los productos
en este último mercado ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1650/86, se podrá

decidir que la restitución sea fijada mediante adjudica
ción ; que la adjudicación se referirá al importe de la resti
tución y se podrá limitar a determinados países de
destino, determinadas cantidades, calidades y presenta
ciones ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 1650/86,
las restituciones para el aceite de oliva pueden fijarse a
distintos niveles según el destino cuando la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi
nados mercados lo hagan necesario ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1650/86,
las restituciones deben fijarse por lo menos una vez por
mes ; que, en caso necesario, pueden modificarse entre
tanto ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector del aceite
de oliva y, en particular, al precio de dicho producto en la
Comunidad y en los mercados de los terceros países
conduce a fijar la restitución en los importes consignados
en el Anexo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (*% modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2205/90 f),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1432/92 del
Consejo (8), modificado por el Reglamento (CEE) n°
2015/92 (9), intercambios comerciales entre la Comunidad
y las Repúblicas de Serbia y Montenegro ; que esta prohi
bición no es aplicable a determinadas situaciones enume
radas exclusivamente en sus artículos 2 y 3 ; que es conve
niente tener en cuenta esta circunstancia a la hora de fijar
las restituciones ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las materias grasas,

(') DO n° 172 de 30 . 9 . 1966, p. 3025/66.
O DO n° L 215 de 30. 7. 1992, p . 1 .
O DO n° L 145 de 30. 5. 1986, p . 8 .
(*) DO 11° L 78 de 31 . 3 . 1972, p. 1 .
O DO n° L 348 de 30. 12. 1977, p. 53.

(é) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
(8) DO n° L 151 de 3. 6 . 1992, p . 4.
O DO n° L 205 de 22. 7. 1992, p . 2.
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Artículo 2HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación de los productos contemplados
en la letra c) del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento
n° 136/66/CEE.

El presente Reglamento entrara en vigor el 1 de agosto de
1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 29 de julio de 1992, por el que se fijan las restituciones a
la exportación del aceite de oliva

(en ecus/100 kg)

Código del producto Importe de la restitución (') (2)

1509 10 90 100 40,50
1509 10 90 900 64,00
1509 90 00 100 50,50
1509 90 00 900 82,50
1510 00 90 100 11,50
1510 00 90 900 42,00

(') Para los destinos a los que se refiere el articulo 34 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comision, modificado
asi como para las exportaciones a países terceros.

(2) Sólo podrán concederse restituciones por exportación hacia las Repúblicas de Serbia y Montenegro cuando se
trate de ayuda humanitaria facilitada por organizaciones benéficas que cumplan las condiciones establecidas en la
letra a) del artículo 2 y en el artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1432/92 del Consejo.

NB : Los codigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento
(CEE) n° 3846/87 de la Comisión, modificado.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2144/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del
azúcar en bruto sin perfeccionar

nidad y las Repúblicas de Serbia y de Montenegro ; que es
importante tenerlo en cuenta durante la fijación de los
reembolsos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 61 /92 (2), y, en particular, el párrafo segundo del apar
tado 4 de su artículo 19,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2028/92 de la
Comisión (3) ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto ;
Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2028/92 a los
datos de que dispone la Comisión conduce a modificar las
restituciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al Anexo del presente Reglamento ;
Considerando que por su Reglamento (CEE) n° 1432/92
(4), modificado por el Reglamento (CEE) n° 2015/92 Q, el
Consejo ha prohibido los intercambios entre la Comu

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se modificarán, con arreglo a los importes consig
nados en el Anexo, las restituciones a la exportación de
los productos contemplados en la letra a) del apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 sin
perfeccionar o desnaturalizados, fijadas en el Anexo del
Reglamento (CEE) n° 2028/92.

2. No es fijado reembolsos a la exportación hacia las
Repúblicas de Serbia y de Montenegro.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n» L 6 de 11 . 1 . 1992, p. 19 .
Ó DO n° L 207 de 23. 7. 1992, p . 23 .
O DO n° L 151 de 3 . 6. 1992, p. 4.
0 DO n° L 205 de 22. 7 . 1992, p . 2.



30. 7. 92 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 214/19

ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 29 de julio de 1992, por el que se modifican las restitu
ciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

(en ecus)

I Importe de la restitución

Código del producto
por 100 kg

por 1 % de contenido
en sacarosa y por 100 kg
netos del producto
de que se trate

1701 11 90 100 36,140
1701 11 90 910 34,38 (')
1701 11 90 950 0
1701 12 90 100 36,14 (')
1701 12 90 910 34,38 (')
1701 12 90 950 (2)
1701 91 00 000 0,3929
1701 99 10 100 39,29
1701 99 10 910 40,06
1701 99 10 950 38,56
1701 99 90 100 I 0,3929

(') El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del
92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se aparta del 92 %, el
importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 766/68 .

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) n° 2689/85 de la Comisión,
modificado por el Reglamento (CEE) n° 3251 /85.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2145/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se establece la nueva delimitación de las zonas de destino para las
restituciones a las exacciones reguladoras por exportación y determinados

certificados de exportación en el sector de los cereales y del arroz

la Union Soviética y de Yugoslavia ; que conviene, con
este motivo, disponer asimismo la reagrupación de los
países en el marco de las zonas I , II, III y VIII ;

Considerando que, en aras de una mayor claridad,
conviene derogar el citado Reglamento (CEE) n° 1124/77
y recoger en el presente Reglamento las disposiciones
vigentes que incluye ;

Considerando que las disposiciones del presente Regla
mento se ajustan al Comité de gestión de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 1 738/92 (2), y, en particular, el apartado 6 de su
artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados del arroz (3), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE) n° 674/92 (4), y, en
particular, el apartado 6 de su artículo 17,

Considerando que Reglamento (CEE) n° 1124/77 de la
Comisión (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 3049/89 (6), delimita las zonas de
destino que deben utilizarse para fijar las restituciones o
las exacciones reguladoras por exportación en el sector de
los cereales y del arroz ;

Considerando que los cambios políticos acaecidos en los
países de Europa central y oriental, especialmente en rela
ción con los Estados independientes surgidos de la
antigua Unión Soviética y de Yugoslavia, requieren la
actualización de las zonas de destino establecidas en el
Anexo del presente Reglamento ; que procede, por lo
tanto, sustituir las denominaciones « Unión Soviética » y
« Yugoslavia » por la de cada uno de los países surgidos de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las zonas de destino que deben utilizarse para fijar las
restituciones o las exacciones reguladoras por exportación
diferenciadas quedan definidas en el Anexo para los
productos a que se refieren las letras a), b) y c) del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y para los
productos contemplados en las letras a) y b) del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1418/76.

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 1124/77.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de agosto de 1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comision

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p . 1 .
(3) DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
(4) DO n° L 73 de 19. 3. 1992, p. 7.
O DO n° L 134 de 28 . 5. 1977, p. 53 .
(6) DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p. 10 .
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ANEXO

Zona I

a) Marruecos
Argelia
Túnez

Kazajstán
Kirguizistán
Uzbekistán

Tajikistán
Turkmenistán

Zona IV

b) Malta
Egipto
Israel

Líbano

Siria

Chipre
Turquía

a) México
Países y territorios de América Central (distintos de los ACP)

b) Grandes y Pequeñas Antillas y Bermudas (distintas de los
ACP, Puerto Rico y PTOM)

c) Países - y territorios de América del Sur (Costa Atlántica,
distintas de los PTOM)

d) Países y territorios de América del Sur (Costa del Pacífico)

Ex-Sahara español

c) Libia

Zona II

a) Polonia
República Federativa Checa y Eslovaca
Hungría

b) Estonia
Letonia

Lituania

c) Noruega
Suecia

Finlandia

Islas Feroe

Islandia

d) Rusia (Norte)
Bielorrusia

Zona V

República de Sudáfrica

Zona VI

Países y territorios de la Península Arábiga
Jordania
Irak

Irán

Zona VII

a) Afganistán
Pakistán

India (incluido Sikkim)
Nepal
Sri Lanka

Bangladesh
Myanmar
Bután

Islas del Océano índico (distintas de las ACP y PTOM)

b) Tailandia
Camboya
Laos

Japón
Indonesia

Malasia

Filipinas

c) Otros países y territorios de Asia y de Oceanía (distintas de
PTOM)
Australia

Nueva Zelanda

Zona III

a) Bosnia-Herzogovina
Croacia

Eslovenia

Territorio de la antigua Yugoslavia con excepción de Eslove
nia, Croacia y Bosnia-Herzegovina

b) Albania
Rumania

Bulgaria

c) Rusia (Sur)
Armenia

Georgia
Azerbaiján
Moldavia

Ucrania
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Zona VIII

a) (Países ACP)
Angola
Antigua y Barbuda
Bahamas

Barbados

Belice

Benín

Botsuana

Burkina Faso

Burundi

Camerún

Cabo Verde

República Centroafricana
Comoras (con excepción de Mayotte)
Congo
Costa de Marfil

República Dominicana
Rwanda

San Cristóbal y Nieves
San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía

Islas Salomón

Samoa Occidental

Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona

Somalia

Sudán

Surinam

Swazilandia

Tanzania

Chad

Togo
Tonga
Trinidad y Tobago
Tuvalu

Vanuatu

Djibouti
Dominica

Etiopia

Zaïre

Fidji
Gabón

Gambia

Ghana

Granada

Guinea

Guinea Bissau

Guinea Ecuatorial

Guyana
Haití

Jamaica
Kenia

Kiribati

Lesoto

Liberia

Madagascar
Malani

Mali

Mauricio

Mauritania

Mozambique
Namibia

Níger
Nigeria
Uganda
Papúa Nueva Guinea

Zambia

Zimbabwe

b) (PTU)
Polinesia francesa

Nueva Caledonia y dependencias
Wallis y Futuna
Tierras australes y antárticas
San Pedro y Miquelón
Mayotte
Antillas neerlandesas
Aruba

Groenlandia

Anguila
Islas Caimán
Islas Falkland

Islas Sandwich del Sur y dependencias
Islas Turcas y Caicos
Islas Vírgenes Británicas
Montserrat

Islas Pitcairn

Santa Elena y dependencias
Territorio antártico británico
Territorio británico del Océano índico
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REGLAMENTO (CEE) N° 2146/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

que modifica el Reglamento (CEE) n° 2742/90 por el que se establecen las normas
de desarrollo del Reglamento (CEE) n° 2204/90 del Consejo

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2204/90 del Consejo, de 24
de julio de 1990, que establece, en lo que respecta a
los quesos, las normas generales complementarias de la
organización común de mercado en el sector de la leche y
de los productos lácteos (') y, en particular, el
párrafo segundo de su artículo 1 y el párrafo segundo del
apartado 3 de su artículo 3,

Considerando que el apartado 1 del artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 2742/90 de la Comisión (2), modificado
por el Reglamento (CEE) n° 837/91 (3), fija el importe que
deberá pagarse por las cantidades de caseína y caseinatos
utilizadas sin autorización, habida cuenta de los precios de
estos productos registrados en los mercados durante el
cuarto trimestre de 1990 ; que la evolución al alza de estos
precios durante el primer semestre de 1992 hace necesaria
una reducción de dicho importe ;

Considerando que las medidas tomadas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El texto del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento
(CEE) n° 2742/90 se sustituye por el siguiente :

« 1 . La cantidad que deberá pagarse en aplicación
del apartado 3 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2204/90 será de 240 ecus por 100 kg de caseína y/o
caseinatos, habida cuenta del precio de estos productos
registrado en los mercados durante el primer semestre
de 1992.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(•) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 7.
(2) DO n° L 264 de 27. 9 . 1990, p . 20.
V) DO n° L 85 de 5. 4. 1991 , p. 15 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2147/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se anulan los montantes compensatorios monetarios fijados por anti
cipado para las operaciones realizadas después del 31 de diciembre de 1992

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1677/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo a los montantes compensatorios
monetarios en el sector agrícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (2), y,
en particular, su artículo 12,

Considerando que el artículo 5 del Reglamento (CEE)
n° 3155/85 de la Comisión, de 11 de noviembre de 1985,
por el que se establece la fijación anticipada de los
montantes compensatorios monetarios (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3247/89 (4), prevé la aplicación del montante fijado por
anticipado a las operaciones que se realicen durante el
período de validez del certificado ; que la Comunidad ha
propuesto al Consejo la adopción de un reglamento rela
tivo a la unidad de cuenta y a los tipos de conversión apli
cables en el marco de la política agrícola común que esta
blece la supresión del régimen de montantes compensato
rios monetarios a partir del 1 de enero de 1993 ; que, por
lo tanto, para evitar gastos innecesarios, es conveniente

anular los montantes compensatorios monetarios fijados
por anticipado en las importaciones y exportaciones que
se realicen a partir del 1 de enero de 1993 ;

Considerando que las disposiciones del presente Regla
mento se ajustan al dictamen de los Comités de gestión
correspondientes,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Quedan anulados los montantes compensatorios moneta
rios fijados por anticipado a partir de la fecha de entrada
en vigor del presente Reglamento, en caso de que se apli
quen a importaciones o exportaciones que se efectúen
después del 31 de diciembre de 1992.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 6.
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9.
O DO n° L 310 de 21 . 11 . 1985, p. 22.
O DO n° L 314 de 28 . 10 . 1989, p. 51 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2148/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se establece una excepción al Reglamento (CEE) n° 3810/91 en lo que
respecta al período de validez de los certificados MCI

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal y, en
particular, su artículo 251 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 569/86 del Consejo, de 25
de febrero de 1986, por el que se establecen las reglas
generales de aplicación del mecanismo complementario
aplicable a los intercambios ('), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 3296/88 (2), y, en
particular el apartado 1 de su artículo 7,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3810/91 de la
Comisión, de 18 de diciembre de 1991 , por el que se esta
blecen las disposiciones de aplicación del mecanismo
complementario de los intercambios en el sector de la
carne de vacuno entre la Comunidad, en su composición
al 31 de diciembre de 1985, y España y Portugal y por el
que se derogan los Reglamentos (CEE) nos 4026/89 y
3815/90 (3), prevé en su artículo 7 que el certificado MCI
será válido durante dieciocho días a partir de la fecha de
su expedición efectiva ;

Considerando que, dado que los intercambios entre Portu
gal, España y los demás Estados miembros se han visto
perturbados por circunstancias excepcionales, conviene

prorrogar urgentemente dos semanas el periodo de validez
de los certificados expedidos el 3 de julio de 1992 ;

Considerando que, para evitar un vacío jurídico, procede
disponer la entrada en vigor del presente Reglamento el
20 de julio de 1992 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de vacuno,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del ar
tículo 7 del Reglamento (CEE) n° 3810/91 , se prorroga
dos semanas el período de validez de los certificados MCI
expedidos el 3 de julio de 1992.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 20 de julio de 1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

O DO n° L 55 de 1 . 3 . 1986, p. 106.
(2) DO n° L 293 de 27. 10 . 1988, p. 7.
(4 DO n° L 357 de 28 . 12. 1991 , p. 53 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2149/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se abren licitaciones para la fijación de la ayuda al almacenamiento
privado de canales y medias canales de cordero

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino ('), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 1741 /91 (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 7,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3446/90 de la
Comisión, de 27 de noviembre de 1990, por el que se
establecen disposiciones de aplicación para la concesión
de ayudas al almacenamiento privado de carnes de ovino
y caprino (3), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 1258/91 (4), establece, en particular, las normas que
rigen la licitación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3447/90 de la
Comisión, de 28 de noviembre de 1990, relativo a las
condiciones específicas para la concesión de ayudas al
almacenamiento privado en el sector de la carne de ovino
y caprino í5), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1258/91 , establece, en particular, las
cantidades mínimas por las que podrá presentarse una
oferta ;

Considerando que la aplicación del apartado 3 del artículo
7 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 da lugar a la apertura
de licitaciones para la concesión de ayudas al almacena
miento privado ;

Considerando que el mencionado articulo dispone que
estas medidas se apliquen basándose en la situación de
cada zona de cotización ; que, por consiguiente, resulta
apropiado que las licitaciones se abran separadamente
para cada una de las zonas en que se cumplan las condi
ciones previstas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se abren licitaciones independientes en Gran Bretaña,
Dinamarca, Irlanda, Irlanda del Norte y República Federal
de Alemania para la concesión de ayudas al almacena
miento privado de canales y medias canales de cordero.
Sin perjuicio de las disposiciones del Reglamento (CEE)
n° 3447/90, las ofertas podrán presentarse en los orga
nismos de intervención de los Estados miembros corres
pondientes.

Artículo 2

Las ofertas deberán presentarse a más tardar a las 14 horas
del 14 de agosto de 1992 en el organismo de intervención
competente .

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comision

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 289 de 7. 10 . 1989, p . 1 .
O DO n° L 163 de 26. 6. 1991 , p. 41 .
(3) DO n° L 333 de 30. 11 . 1990, p. 39 .
O DO n° L 120 de 15. 5 . 1991 , p. 15.
0 DO n° L 333 de 30. 11 . 1990, p. 46.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2150/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se modifica el elemento corrector aplicable a la restitución para los
cereales

cuenta la evolución previsible del mercado, resulta nece
sario modificar el importe corrector aplicable a la restitu
ción para los cereales actualmente en vigor,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 674/92 (2), y, en particular, la cuarta frase del párrafo
segundo del apartado 4 de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de las restituciones a la exportación y a los criterios
para la fijación de su importe (3),
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1642/92 de la
Comisión (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 2135/92 (% ha fijado el elemento
corrector aplicable a la restitución para los cereales ;
Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día y teniendo en

Artículo 1

Se modifica con arreglo al Anexo el elemento corrector
aplicable a las restituciones fijadas por anticipado para las
exportaciones de cereales, contemplado en el apartado 4
del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 fijado en
el Anexo del Reglamento (CEE) n° 1642/92 modificado, y
modificado conforme al Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
O DO n° L 73 de 19. 3 . 1992, p. 7. '
(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 78 .
(4) DO n° L 171 de 26. 6. 1992, p. 51 .
O DO n" L 213 de 29. 7. 1992, p. 31 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 29 de julio de 1992, por el que se modifican el elemento
corrector aplicable a la restitución para los cereales

(en ecus/t)

Código de producto Destino (')
Corriente

7

1 " plazo

8

2° plazo

9

3" plazo

10

4o plazo

11

5o plazo

12

6o plazo

1

0709 90 60 000 — —

0712 90 19 000 — — — — , — — — —

1001 10 10 000 — — — — — — — —

1001 10 90 000 01 0 0 0 0 0 — —

1001 90 91 000 — — — — — — — —

1001 90 99 000 01 0 0 - 10,00 - 10,00 - 10,00 — —

1002 00 00 000 01 0 0 0 0 0 — —

1003 00 10 000 — — — — — — — —

1003 00 90 000 01 0 0 0 0 0 — —

1004 00 10 000 — — — — — — — —

1004 00 90 000 — — — — — — — —

1005 10 90 000 — — — — — — — —

1005 90 00 000 01 0 0 0 0 0 — —

1007 00 90 000 — — — — — — — —

1008 20 00 000 — — — — — — — , —

1101 00 00 100 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 00 130 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 00 150 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 00 170 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 00 180 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 00 190 — — — — — — — —

1101 00 00 900 — — — — — — — —

1102 10 00 500 01 0 0 0 0 0 — —

1102 10 00 700 01 0 0 0 0 0 — —

1102 10 00 900 — — — — — — • — —

1103 11 10 200 01 0 0 0 0 0 0 0

1103 11 10 400 01 0 0 0 0 0 0 0

1103 11 10 900 01 0 0 0 0 0 0 0

1103 11 90 200 01 0 0 0 0 0 0 0

1103 11 90 800 — — — — — — — —

(') Para los siguientes destinos :
01 todos los países terceros.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1124/77 de la Comisión, modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3049/89 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2151/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se fija la exacción reguladora sobre la importación para la melaza

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 61 /92 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Considerando que la exacción reguladora aplicable a la
importación de melaza se fija en el Reglamento (CEE)
n° 1 887/92 de la Comisión (3), modificado por el Regla
mento (CEE) n° 2043/92 (4),
Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades que se recogen en el Reglamento (CEE) n° 1887/92
a los datos de los que dispone actualmente la Comisión
induce a modificar la exacción reguladora actualmente
vigente conforme al artículo 1 del presente Reglamento ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el factor de corrección asignado que prevé
el último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo modificado

en ultimo lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90
(%

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 28 de
julio de 1992,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . La exacción reguladora sobre la importación para la
melaza a la que se refiere el apartado 1 del artículo 16 del
Reglamento (CEE) n° 1785/81 se fija para las melazas,
también decoloradas (códigos NC 1703 10 00 y
1703 90 00), en 1,02 ecus/ 100 kg.

2. No obstante, de acuerdo con el apartado 1 del
artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo O,
no se aplicarán exacciones reguladoras a los productos
originarios de los países y territorios de Ultramar.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 6 de 11 . 1 . 1992, p. 19 .
(J) DO n° L 189 de 9. 7. 1992, p. 34.
(4) DO n° L 207 de 23. 7. 1992, p. 46.
(Ó DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 1 .

(6) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
O DO n° L 263 de 19 . 9 . 1991 , p. 1 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2152/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar
blanco para la décimo tercera licitación parcial efectuada en el marco de la

licitación permanente contemplada en el Reglamento (CEE) n° 920/92

bios comerciales entre la Comunidad y las Repúblicas de
Serbia y Montenegro ; que esta prohibición no es apli
cable a determinadas situaciones enumeradas exclusiva
mente en sus artículos 2 y 3 ; que es conveniente tener en
cuenta esta circunstancia a la hora de fijar las restitu
ciones ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n° 61 /
92 (2), y, en particular, la letra b) del primer párrafo del
apartado 4 de su artículo 19,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 920/92 de la Comisión, de 10 de abril de
1992, relativo a una licitación permanente para la deter
minación de las exacciones reguladoras y/o de las restitu
ciones sobre la exportación de azúcar blanco (3), modifi
cado por el Reglamento (CEE) n° 1684/92 (4), se procede a
licitaciones parciales para la exportación de dicho azúcar ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 920/92
debe fijarse en su caso un importe máximo de la restitu
ción a la exportación para la licitación parcial de que se
trate, teniendo en cuenta en particular la situación de la
evolución previsible del mercado del azúcar en la Comu
nidad y en el mercado mundial ;

Considerando que, previo examen de las ofertas, es conve
niente adoptar para la décimo tercera licitación parcial las
disposiciones contempladas en el artículo 1 ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1432/92 del
Consejo (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 2015/92 (é), prohíbe los intercam

Artículo 1

1 . Para la décimo tercera licitación parcial de azúcar
blanco efectuada en el marco del Reglamento (CEE)
n° 920/92 modificado, se fija un importe máximo de la
restitución a la exportación de 42,631 ecus/100 kg.

2. Sólo podrán concederse restituciones por exporta
ción hacia las Repúblicas de Serbia y Montenegro cuando
se trate de ayuda humanitaria facilitada por organizaciones
benéficas que cumplan las condiciones establecidas en la
letra a) del artículo 2 y en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) n° 1432/92 del Consejo .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n" L 177 de 1 . 7. 1981 , p . 4.
O DO n° L 6 de 11 . 1 . 1992, p. 19 .
O DO n° L 98 de 11 . 4. 1992, p . 11 .
(4) DO n° L 176 de 30. 6. 1992, p . 31 .
o DO n° L 151 de 3. 6 . 1992, p . 4.
(6) DO n° L 205 de 22. 7. 1992, p . 2.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2153/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se establece el importe corrector que deberá percibirse por las impor
taciones en la Comunidad de los Diez de uva de mesa procedentes de España

dentes de España, cuyo importe sera igual a la diferencia
existente entre el precio de oferta comunitario y el precio
de oferta español ;

Considerando que, para permitir el funcionamiento
normal del régimen, es conveniente tomar como base
para el cálculo del precio de oferta español :
— en el caso de las monedas que mantienen entre sí en
todo momento una desviación máxima al contado del
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, al que se aplicará el factor de corrección esta
blecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo
3 del Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (4),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2205/90(0 ;

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3709/89 del Consejo, de 4
de diciembre de 1989 ('), por el que se establecen las
normas generales de aplicación del Acta de adhesión de
España y de Portugal en lo referente al mecanismo de
compensación aplicable a las importaciones de frutas y
hortalizas procedentes de España y, en particular el apar
tado 2 de su artículo 4,

Considerando que el artículo 152 del Acta de adhesión
establece a partir del 1 de enero de 1990 un mecanismo
de compensación para la importación en la Comunidad
en su composición de 31 de diciembre de 1985, denomi
nada en lo sucesivo « Comunidad de los Diez », de frutas y
hortalizas procedentes de España para las que se haya
fijado un precio de referencia respecto de terceros países ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3709/89 esta
blece las normas generales de aplicación de este meca
nismo de compensación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1827/92 de la
Comisión (2), establece el precio de oferta comunitario de
la uva de mesa que deberá aplicarse durante la campaña
de 1992 respecto de España ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3815/89 de la
Comisión (3), establece las normas de aplicación del meca
nismo de compensación para las importaciones de frutas
y hortalizas procedentes de España ;

Considerando que, en el caso de la uva de mesa el precio
de oferta del producto español calculado con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 3709/89 se ha
mantenido durante dos días de mercado consecutivos en
un nivel inferior por lo menos en 0,6 ecu al del precio de
oferta comunitario ; que, por consiguiente, es preciso esta
blecer un importe corrector para estos productos proce

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se percibirá un importe corrector de 3,38 ecus por 100
kilogramos netos de las importaciones en la Comunidad
de los Diez de uva de mesa (código NC 0806 10 15 y
0806 10 19) procedentes de España.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 31 de julio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DOn'L 363 de 13. 12. 1989, p. 3 .
(2) DO n° L 185 de 4. 7. 1992, p. 17. (4) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .

i5) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .(3) DO n° L 371 de 20. 12. 1989, p. 28 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2154/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1835/92, por el que se establece un
gravamen compensatorio a la importación de limones frescos originarios de

Argentina

la consideración de dichas condiciones conduce a modi
ficar el gravamen compensatorio a la importación de
limones frescos originarios de Argentina ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1754/92 (2), y, en particular, el párrafo
primero del apartado 2 de su artículo 27,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1835/92 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 2040/92 (4), ha establecido un gravamen
compensatorio a la importación de limones frescos origi
narios de Argentina ;

Considerando que el apartado 1 del artículo 26 del Regla
mento (CEE) n° 1 035/72 ha fijado las condiciones en las
que se modifica un gravamen compensatorio establecido
en aplicación del artículo 25 de dicho Reglamento ; que

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se sustituye el importe de 6,59 ecus que figura en el artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 1835/92 por el importe
de 11,08 ecus.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 118 de 20. 5 . 1972, p . 1 .
(2) DO n° L 180 de 1 . 7 . 1992, p . 23.
(3) DO n° L 185 de 4. 7. 1992, p . 31 .
(4) DO n° L 207 de 23. 7. 1992, p . 43.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2155/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se suprime el gravamen compensatorio a la importación de pepinos
originarios de Polonia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1754/92 (2), y, en particular, el párrafo
primero del apartado 2 de su artículo 27,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2012/92 de la
Comisión (3) ha establecido un gravamen compensatorio a
la importación de pepinos originarios de Polonia ;

Considerando que, para los pepinos originarios de Polonia
no ha habido cotizaciones durante seis días hábiles sucesi
vos ; que, por consiguiente, se cumplen las condiciones
previstas en el apartado 1 del artículo 26 del Reglamento

(CEE) n° 1035/72 para la derogación del gravamen
compensatorio a la importación de pepinos originarios de
Polonia ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 2012/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de julio de
1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 118 de 20. 5. 1972, p . 1 .
(2) DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p. 23.
O DO n° L 203 de 21 . 7. 1992, p . 18 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2156/92 DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 1992

por el que se establece un gravamen compensatorio a la importación de ciruelas
originarias de Estados Unidos

trarse en los mercados representativos o, en determinadas
condiciones, en otros mercados ;

Considerando que, para las ciruelas del grupo I originarias
de Estados Unidos el precio de entrada así calculado se ha
mantenido durante dos días de mercado consecutivos a un
nivel inferior por lo menos en 0,6 ecus al del precio de
referencia ; que debe, por consiguiente, establecerse un
gravamen compensatorio para dichas ciruelas ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen, es conveniente tomar como
base para el cálculo del precio de entrada :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado del
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el factor de corrección asignado que prevé
el último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (é), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 O,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratádo constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1754/92 (2), y, en particular, el párrafo
primero del apartado 2 de su artículo 27,

Considerando que el apartado 1 del artículo 25 del Regla
mento (CEE) n° 1035/72 prevé que, si el precio de entrada
de un producto, importado de un tercer país, se mantu
viere durante dos días de mercado consecutivos a un nivel
inferior por lo menos en 0,6 ecus al del precio de referen
cia, se establecerá, salvo en casos excepcionales, un
gravamen compensatorio para la procedencia de que se
trate ; que dicho gravamen debe ser igual a la diferencia
entre el precio de referencia y la media aritmética de los
dos últimos precios de entrada disponibles para la citada
procedencia ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1463/92 de la
Comisión, de 4 de junio de 1992, por el que se fijan los
precios de referencia de las ciruelas para la campaña
1992 (3), fija el precio de referencia para dichos productos
de la categoría de calidad I del grupo I en 69,39 ecus por
100 kilogramos netos para el período del 11 de junio al
31 de julio de 1992 ;

Considerando que el precio de entrada para una proce
dencia determinada es igual a la cotización representativa
más baja o a la media de las cotizaciones representativas
más bajas registradas por lo menos para el 30 % de las
cantidades dé la procedencia de que se trate, comerciali
zadas en el conjunto de los mercados representativos para
los que se disponga de cotizaciones, una vez reducidas
dicha cotización o cotizaciones en los derechos y gravá
menes contemplados en el apartado 3 del artículo 24 del
Reglamento (CEE) n° 1035/72 ; que el concepto de cotiza
ción representativa se define en el apartado 2 del artículo
24 del Reglamento (CEE) n° 1035/72 ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 21 1 8/74 de la Comisión (4), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 381 1 /85 (5), las cotiza
ciones que han de tomarse en consideración deben regis

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

A la importación de ciruelas de los códigos NC
0809 40 11 y 0809 40 19 de las variedades diferentes que
las variedades siguientes : Altesse simple (Quetsche
commune, Hauszwetschge), Reine-Claude d'Oullins (Oul
lins gage), Sveskeblommer, Ruth Gerstetter, Ontario,
Wangenheimer (Quetsche précoce de Wangenheim),
Pershore (Yellow Egg), Mirabelle, Bosnische, originarias de
Estados Unidos se percibirá un gravamen compensatorio
cuyo importe se fija en 4,99 ecus por 100 kilogramos
netos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 31 de julio de
1992.(') DO n° L 118 de 20 . 5. 1972, p. 1 .

(2) DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p . 23.
(3) DO n° L 153 de 5. 6. 1992, p . 12.
(4) DO n° L 220 de 10 . 8 . 1974, p. 20 ,
O DO n° L 368 de 31 . 12. 1985, p. 1 .

(é) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS
MIEMBROS, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO

de 23 de julio de 1992
relativa a la suspensión temporal de derechos de aduana aplicables a las importaciones

de productos CECA originarios de Islandia

(92/394/CECA)

LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSJEO,

De acuerdo con la Comisión,

DECIDEN :
Artículo 1

Del 1 de agosto de 1992 al 31 de enero de 1993, los Estados miembros de la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero suspenderán sus derechos de aduana, en el sentido del Protocolo
n° 3 del Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la República de Islandia firmado en
Bruselas el 22 de julio de 1972 (') que entró en vigor el 1 de julio de 1973 , aplicables a las impor
taciones de productos objeto del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero, originarios de Islandia.

Artículo 2

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de la presente Deci
sión .

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 1992.

El Presidente

John COPE

(') DO n° L 301 de 31 . 12. 1972, p. 2.
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